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EL FI,ETAMENTO EN EL DERECHO ESPAÑOL.-Por don jesús Rnbio, 

Doctor en Derecho.-Editorial Revista de Derecho Privado. Ma­
drid. Serie A. Estudios jurídicos vanos. Volumen XXXIII. 
Año 1953. 

El Derecho marítimo no figura entre los huéspedes habituales 
madrileños ; más bien tiene su habitación en las grandes poblacio­
nes costeras y en tllas se aplica preferentemente, sin que por eso, 
como gota de aceite; deje de extenderse basta límites insospecha­
dos o llegue al Tribunal Supremo en un recorrido predeterminado. 
En él, como figura de relieve, aparece. el contrato especial del co­
mercio marítimo denominado de fletamento, de curiosa historia, 
que tiene por soporte objetivo el buque y como elemento personal 
el naviero, con fines de transporte, pero de transporte en masa prin­
cipalmente, y cuyo concepto oscila entre el arrendamiento del buque 
y el transporte de cosas. En una ecdnomía privada prevalece el 
transporte, en la asociativa hay ingredientes de relaciones socia­
les, y en una economía de cambio como la moderna, el arrendamien­
to parece. imponerse con los caracteres del arrendamien~o de obra. 

Roma recurre al arrendamiento !ocatio cot_¡duotio, ya como arrien­
do del tra11sporte de .la mercancía, bien como arren.damiento de toda 
la nave. En el Bajo Imperio se desdibuja la figur~. c~ntract~al por­
que a la ecm10mía de libre comerci_o sucede una <;onwlicada i~ter­
vención y el transporte tiende a con.figuqrse co~o s-ervi.ci'o público; 
la.alta Edad Media: acentúa la economía asociativa, pero en su final 
cede el paso a la empresa autónoma de transporte. E11 el Derecho 
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español pred0minan las fuentes romanas, y la tradición se prolon­
ga hasta el vigente Código de Comercio ; pero mientras que la Or­
denanza francesa de 1861 y el Código napoleónico siguen aferra­
dos al arrendamiento, los textos y los comentaristas españo1es alu­
den al contrato de transporte de mercancías por mar, denominándo­
le de fletamento y estimándole como verdadero contrato de obra. 
La codificación germánica sigue las mismas sendas recorridas por 
nosotros, para llegar a la misma conclusión. 

Después de un estudio muy sugestivo del panorama histórico 
sintetizado, nuestro autor examina el concepto, la naturaleza y la 
documentación del fletamento, con referencia a la doctrina, la legis­
lación y la jurisprudencia. Sus observaciones, deducciones y repa­
ros han de conservar su secreto, porque en ellos radica el mayor va­
lor del libro, pero alguna indicación debe hacerse. 

La situación y disponibilidad de un buque como cosa (casco lim­
pio), del buque pcrtrechadü y equipado, y dei buque armado, car­
gado y dispuesto para navegar o navegando, son situaciones jurí­
dicas totalmente distintas. A ellas atiende el Código italiano de la 
navegación, que distingue también la empresa de navegación de la 
empresa de transporte, y 110 son desconocidas para nuestros precep­
tos de Derecho marítimo, dentro del cual cabe comprender los si­
guientes contratos de navegación mercantil : contrato de fletamen­
to, de pasaje y de navegación sin fletamento (remolque, pesca de 
altura, dragado y asistencia y salvamento). 

Los capítulos relativos a la documentación del fletamento man­
tienen el interés de la lectura y desmenuzan los problemas : la pó­
liza de fletamento ; el c(_)nccimiento de embarque (distinto del cono­
cimiento para embarcar) ; el valor de la form:1 escrita. ; les términos 
de fletante, naviero y capitán ; la disparidad entre la póliza y el 
conocimiento. En suma, un luminoso estudio del contrato de fleta­
mento, avalado por el saber del autor en nuestros ricos preceden­
tes legislativos, alguno objeto ya de su atención especial en la obra 
Sáinz de Andino' y la codifica.ció·n. m.erca11til, de que ya tienen no-
ticia nuestros· lectores. · 

No hubiera estado d~ más un apéndice acerca de la jurisdicción 
aplicable en el. fletamento: ¿ley del lugar dé otorgamiento del con­
trato o ley del lugar de ejecución? ; cuestión que se agrava cuando 
existe una cláusula coiltractual atributiva de jurisdicción en de­
términado país y se considera al fletamento como contrato de ad-
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hesión (doctrina dominante en América). No olvidemos tampoco 
que el contrato de fletamento supone una ejecución sucesiva (car­
ga de las mercancías, arrumaje, transporte, descarga y entrega a los 
destinatarios). Algo de esto tratan los artículos 26 y Z7 del Tratado 
de Derecho de Navegación Comercial Intemacional, firmado en 
Montevideo el 19 de marzo de 1940. 

BELLEZA Y ESTILO EN EL DERECHO.-Por K. N. Llewellyt~. Profe­

sor de Jurisprudencia en la Universidad· de Chicago.~Traduc­
ción y prólogo por José Puig Brutau-Bosch. Casa Editorial. Barce­
lona, 1953. 

Nada más y nada menos que dos trabajos acaba de publicar Puig 
Brutau sobre temas teóricos: El'lenguaje en el Derecho (Re-Ji.sta 
de Derecho Prirvad<>, · diciembre ~le 1952) y el prólogo a esta tra­
ducción. Ambos de fuentes anglosajoo~s, de cuya técnica se mues­
tra decididamente enamorado. Como consecuencia de esta incliua­
ción, cada vez mira con tilayor recelo el sistema codifica'Cior, por 
creer siü duda que este sistema y la i11terpretación de sus· precep­
tos es insuficiente para obtener la deseada solución. 

Mi escasa afición, si es que tengo alguna, por temas de la natu­
raleza del que motiva estas· líneas, me impide apreciar debidamente 
cuanto de sugestivo se encierra en su exposición. Se me alca11za 
perfectamente la perplejida'Cl del prologuista ante la belleza del esti!,o 
(Cervantes Do puede tra'ducirse a ningún idioma) y del sentido lite­
ral o id.eológico de las palabras que traduce ; es muy claro d símil< 
del músi'co, competente, pero sin inspiración; muy conocida la difi. 
culta~ de aplicar la-; regbs v·iejas a los ca~os 1mevos, sin que ·por. 
ello esta: dificultad deje de superarse constantemente por los juris­
tas, y palpable la discrepancia del· sistema cotltinental .Y del inglés 
acerca de las perso11as jurídicas y la fiducia, aul) cuando sea de apre­
ciación personal la atribución de la pobreza o de la su~rloridad de 
una. técnica sobre otra. ,En una palabra : el prologuista se hace com­
prender con facilida4 y resaltan muy claros sus meritorios esfuer­
zos por darnos a conocer una técnica que nosotros no us?-ffiOS o usá­
rnos nada más que en la parte que creemos nos .es útil. Por eso hay 
que admirarle en sus cO'nocidos trabajos, algunos comentados en 
esta Revista (páginas 435, de 1950, y .615 .a 619, de 1952) y otros· apa­
recidos en diversas publicaciones (véase el citado de la Revista d~ 
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De1·ec/w Privado y el número de enero-febrero de 1953 en la Remsta 
Jurídioa d.e Cata~uña, sobre aCómo ha de ser invocada Ja doctrina 
civil del Tribunal Supremo»). 

Pero, y esto no es imputable al traductor, sino al autor, es muy 
confuso el fin práctico y el realismo del conferenciante al buscar la 
belleza en el derecho, diferenciándola de la belleza, elegancia o ar­
monía en el estilo literario de cualquier escrito sobre cualquier ma­
teria. Por ejemplo, en el contrato c. i. f. tan eficaz, con tan lógico 
eslabonamiento y tan útil, la belleza parece consistir en la admira­
ción por algo perfecto, atractivo por su simplicidad y buen funcio­
namiento, con resultados predeterminados, sin fallo alguno y sin 
crear problemas. Ahora bien, como la be1leza puede estar w la for­
ma (una catedral), en el fondo (la oridadJ o en ambos a la vez, 
puede contemplarse la belleza del conjunto y además percibirse la 
utilidad. Del mismo modo, la estética de la función, si consiste en 
prosa limpia y fin perfecto y útii (precisión técnica, justicia de ia. 
solución, orientación para el futuro, infalibilidad de medios), reúne 
la belleza del estilo y la perfección del procedimiento, medios y fines, 
o sea, la belleza del conjunto. Luego la ·belleza en el derecho no es 
la belleza del estilo, ni la utilidad del fi·n o la adecuación de medios. 
Una belleza compleja, de escarceo filooófico, quebradiza y acaso im­
posible de· alcanzar humanamente. 

Más" valor práctico e instructivo aparece en la evolución histó­
rica encerrada en per{<Jidos de estilo. Cada época tiene su manera de 
ser, >de sentir y de obrar, y no puede entenderse bien sin haber 
penetrado antes en d medio ambiente reinante entonces. Es una. 
verdad inmutable. En el derecho americano aparece igualmente la. 
P+~n:J ,lp fnrm~rifvn h1Pcrn 1-:l r1~ rn~tl11rP?' ,;r hr.·v Pl "np.r~M,... c::,.,-..1n1A.cñf'n - ... -r- -- --- ~-·--~----' .. --o'"' ........... _ ·----- ........ _. . ........ _. ...... r-- ...... ._ ...... ........ - ................. o ............. 

o de renovación. Ra'zón, lógica, experiencia; habilidad en los ju­
ristas o costumbre de utilizar una u otra; estilo o caracteres de la 
época, determinados por el estilo de sus juristas. Conjunción de 
lo Verdadero, lo Bueno y lo Bello ... ; valoración desde el "punto de 
vista funcional y enjuiciamiento .según sus resultados. La objeció"n 
está en lo personal : observaciones personales, métodos personales 
y resulta<clos susceptibles de variación, según la persona que inves­
tiga. Aunque desde luego todo lleva a un fin cultural·, instructivo, 
y· ya es bastante. 
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TRIBUTACIÓN DE LA PROPIEDAD URBANA EN FRANCIA (Comparación 
·con la legislación española) .-Por ~~mando Rivera de A ndrea, 
Jefe Superior de Administración y de la Sección de Contribu­
ción Urbana en el Ministerio de Hacienda.-Madrid, 1953. 

Con razón la obra ha sido calificada como mérito para el autor 
por el Ministerio de Hacienda, 'y es un nuevo exponente de los 
extensOs conoc1m1entos que posee en esta materia, ya tratada por 
él en muchos trabajos publicados con anterioridad y que se indican 
en las páginas fina les. · 

Los capítulos, siempre referidos en primer lugar a la legislación 
francesa y -a continuación a la española, tratan de la reseña histó­
rica de la contribución territorial, de los bienes sujetos a la contri­
bución urbana, de las exenciones permanentes y de las temporales, 
de la evaluación de las fincas y de su revisión, del sujeto del im­
puesto, cálculo, anuali:dad, lugar de imposición y reclamaciones, do­
cumentos en que se reflejan las características físicas y económicas 
de los inmuebles e imposiciones municipales. 

Aun des-pués de la reforma fiscal francesa vigente desde 1. 0 de 
enero de 1949, la contribución urba·na en dicho país, si bien ha per­
dido su carácter de tributo independiente al estar englobado con· la 
tasa proporcional, continúa con las mismas bases que anteriormen­
te, salvo pequeñas modificaciones de adaptación y con la importante 
variación de que no se liquida uná cuota para el Tesoro; sino que 
las rentas de la propie9ad pasan a integrar la base i'mpositiva de 
la referida tasa proporcional. 

Las principales diferencias entre ambas legislaciones radican en 
que Francia sujeta más bienes que España (utillaje industrial, te­
rrenos 'a la publicidad) y tiene más generosidad en las exenciones 
temporales para fomentar las nuevas construcciones, aunque en las 
perpetuas España tiene mayor profusión. Asimismo, la estabilidad 
de las evaluaciones es mayor en Francia (generalmente más de dieZ 
años), mientras que entre nosotros la base de tributación está con­
tinuamente amenazada por la Administración y por las modificá­
ciones <;leclaradas por el propietario. 

El prólogo, muy sustancioso, señala -lo anteriormente referido 
y otras cuestiones interesantes, y el texto del libro, detallista, como 
no puede menos de ser una obra de esta naturaleza; nos parece alta­
mente aleccionador. La sistematización de la exposición, la claridad 
y exactitud en las citas y la sinceridad de la breve crítica, son inme-
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jorables. Como ejemplo copiaré: a ... del Reglamento de ... que· a 
pesar de ser lo peor hecho que haya visto la luz en el periódico 
oficial, continúa vigente en gran parte, aunque sin gran aplicaciónD. 
Malo, vigente y sin aplicar : un poema tributario. 

Como los ejemplares no son objeto de venta, mi agradet::imiento 
al Ilmo. Sr. Director general de Propiedades y Contribución terri­
torial y al propio autor, por su deferencia en remitir tan excelente 
trabajo. 

EL RÉGIMEN JURÍDICO FISCAL DE LAS COOPERATIVAS ESPAÑOLAS.­

Por Nrarrciso A mor6s Rica, Doctor en Derecho, Inspector Técni­
co del Timbre. - Manuales de Derecho Tributario Español. 
Editorial de Derecho Financiero. Madrid, 1952. 

Este Manual, cuya publicación autoriza la Orden del Ministerio 
de Hiacienda de 20 de mayo de 1952, lleva un Prólügo del Subsecre­
tario, Excmo. Sr. D. Santiago Basanta Silva, Abogado del Estado 
de indiscutible competencia económica, aparte de su merecido presti'­
gio profesional. Se refiere a las exenciones fiscales, que despojadas 
de su carácter de privilegio de épocas pretéritas, miran a la capa­
cidad impositiva o a la política .social, demográfica o económica ,del 
Estado. En las cooperativas, la capacidad tributaria disminuída y 
el ingrediente social que les es propio, justifican las exenciones, que 
el autor clasifica, a efedos fiscales, en máximas y mínimas, tra­
tando aparte las que no tienen derecho a alguna. 

Antes de hacer una ligera reseña del contenido del libro, hay 
que destacar que nuestros funcionarios al servicio de la Hacienda. 
están preparados, cap-acitados y pos~n t.:des conocimientos cientí­
ficos y prácticos, que su comparación con sus colegas del extranjero 
es más que satisfactoria. No es una burocracia soñolienta y cómoda, 
origen de sátiras, burlas y desprecios merecidos,- que han llegado 
a salpicar el propio nombre de burocracia. Por el contrario, es una 
bttrocracia activa, vigilante, competente, que maneja la teoría con 
igual soltura que la práctica, que se esfuerza en sistematizar, me­
jorar y fundamentar la legislación y resolver los problemas tribu­
tarios, tan antipáticos al ccmtribuyente. El reinado del probo y ru­
tinario funcionario terminó hace años: la rigurosa selección, la exi­
gencia tde estudios superiores y la valía personal, unidas a un espíritu 
inquieto, a una moral acrisolada y consciente y a un incesante tra-
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bajo,' han 'convertido en normal lo que hace años se consideraba mo­
delo, influído· siempre por un ·loable afán de superación.-
. Amorós, prototipo de esta clase de funcionarios, reáli~a un com­

pleto_ estudio de las Cooperativas._ Comieilza con e( examen doctrinal 
d~ la cooperación, d-etermina. su~ ·características (política; sociál y 
económica) y señala sus cla.ses. 'Después expone el concepto jurídico 
legal, el objeto, clases, personalidad jurídica, aspectos sustantivos, 
aspectos formales, disolución y liquidación, y sanciones y procedi­
miento de las Cooperativas españolas. A continuación indica el rb­
gimen fiscal : se detiene en las. ·exenciones, para pasar 1 u ego a los· 
preceptos aplicables de la contribución industrial y de . utilidades, 
impuestos de derechos reales y timbre, contribución sobre ·la renta 
y contribución 9e usos y consumos, renta de adum1as, ·impuesto 
de valores mobiliarios y exacciones locales. Como fi11al elabora con­
clusiones en forma de pro_'.;ecto de Estatutos de régimen fiscal de 
las Cooperativas, y en Apéndices recoge las disposiciones ·sustan­
tiva..'> y fiscales, así como los :modelos de documentos de mayor inte­
rés para las Cooperativas. -Cierra el libro con bibliografía y un 
Indice alfabético, además de!' sistemático, que va en cabeza 

Si la doctrina es objeto de meditadas· observaciones, la exégesis 
del articulado es minuciosa; serena y crítica, ya que se trata de 
una legislación fiscal cuya interpretación es una verdadera carrera 
de obstácÚlos, según confiesa el autor. La· importancia del' Manual, 
-cuando existen Cooperativas del campo, del mar, de artesanía, in­
·dustriales, de viviendas protegidas, de consumo, de crédito y del 
Frente de Juventudes, desborda a cuantb pudiéramos .dt·cir, at 
reunirse la legislaéión, la jurisprudencia y el comentario en un solo 
volumen, de fácil manejo y bien sistematizado. 

Un interesante aspecto, que rio encaja en e~ trabajo que comen­
tamos, por referirse a· cuestiones de derecho no fiscal, pero que 
demuestra la complejidad de los problemas que plantean las Coope­
ni.tivas, es el contenido en' la Resolución de la Dirección general 
de lo$ Registros y del Notariado de 21 de febrero . de 1951. Allí 
también hay referencia a la exención de impuestos por la ·transfor­
mación obligatoria de las Cooperativas en Sociedades de· carácter 
·civil o mercantil. 

PEDRO CABELLO 

Registrador de la Propiedad 


